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5. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier subvención
concedida por otras Administraciones o entes públicas o privados, de carác-
ter nacional o internacional, siempre y cuando el importe total de las
concedidas no supere el coste de la actividad a desarrollar por el bene-
ficiario, el cual estará obligado a comunicar todas las subvenciones obte-
nidas para la misma actividad.

6. El beneficiario deberá someterse a cuantas medidas de compro-
bación estime oportuno la Dirección General de Deportes del Consejo Supe-
rior de Deportes y a las de control financiero que correspondan a la Inter-
vención de la Administración del Estado y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas.

7. Los beneficiarios de estas subvenciones deberán hacer constar en
los elementos publicitarios o de difusión de la actividad el hecho de estar
subvencionados por el Consejo Superior de Deportes.

8. Dentro de los treinta días siguientes a la finalización de la actividad,
el Director del proyecto deberá elaborar una Memoria que refleje los
siguientes apartados:

1.o Grado de consecución de los objetivos generales y su adecuación
a las actividades realizadas.

2.o Desarrollo del plan de trabajo.
3.o Evaluación general y específica del programa. La evaluación espe-

cífica se refiere a la valoración de los resultados deportivos y académicos
a consecuencia de la aplicación del programa. Para la evaluación de los
primeros se hará ficha individualizada detallando los resultados conse-
guidos en su calendario deportivo anual. Para la valoración de los resul-
tados académicos se acompañará certificado de aprovechamiento del Secre-
tario general, de Facultad o similar, donde el alumno curse sus estudios,
en el que se detalle la relación de asignaturas cursadas con sus corres-
pondientes notas o evaluaciones.

4.o Propuestas de mejora y sugerencias, en su caso.

La Memoria deberá remitirse a la Subdirección General de Cooperación
Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes (calle
Martín Fierro, sin número, 28040 Madrid).

Decimotercero. Recursos.—Esta resolución es definitiva y contra la
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 2000.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15736 ORDEN de 21 de julio de 2000 por la que se clasifica la

Fundación Metrópoli, como de asistencia social y dispone

su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundacion Metropóli.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Metrópoli, instituida

en Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid don Vicente Pons Llácer, el 2 de agosto
de 2000, con el número 2.577 de su protocolo, por don Eduardo Castellón
Mallor, en nombre propio y como Presidente de la Fundacion Privada
Cuna, doña Elena Prieto González de San Pedro y don Rafael Puertas
Puyuelo. Posteriormente se incorporó a la escritura diligencia de subsa-
nación del articulo 9 de los Estatutos, y con fecha 16 de junio de 2000
ante el mismo Notario se subsanó la escritura de constitución elevando
a público el acuerdo de la Fundación Privada Cuna de constituir la Fun-
dación.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 3.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por la Fundadora y depositada en una
entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Eduardo Castellón Mallor.
Vicepresidente: Don Rafael Puertas Puyuelo.
Secretaria: Don María Elena Prieto González de San Pedro.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Girona, número 11, de Barcelona.

Sexto.—El fin de la Fundación queda determinado en el artículo 6 de
los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto promover y realizar todo tipo de ayudas
y campañas relacionadas con el cuarto mundo, entendiendo como tal la
marginación del primero, es decir, a título de ejemplo y a modo enunciativo
y no limitativo: La inmigración, la discapacitación en todas sus vertientes
físicas, psíquicas, sensoriales, la gente sin hogar, las grandes bolsas de
pobreza y miseria, los afectados por enfermedades limitativas y terminales
y, en general, cualquier persona en situación de necesidad.

La Fundación desarrollará sus actividades en todo el territorio del
Estado».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado, Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,
y por el Real Decreto 2288/1988, de 23 de febrero, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(artículos 10 y 11) y la aprobación del Real Decreto 557/2000, de 27 de
abril, de reestructuración de los departamentos ministeriales.

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por ultimo, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
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Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar
el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-
daciones, con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia
Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que
se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la Fun-
dación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por
cualquier causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados
por los Estatutos. Asimismo, la disposición transitoria única del citado
Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, subsistirán los Regis-
tros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, siguiendo el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Metrópoli, instituida en Barcelona.
Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-

tenciales, bajo el número 08-0317.
Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de

los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 21 de julio de 2000.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

15737 ORDEN de 21 de julio de 2000 por la que se clasifica la

Fundación Prodis, como de asistencia social y dispone su

inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Prodis.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Prodis, instituida

en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Ramón Corral Beneyto, el 14
de marzo de 2000, con el número 1.114 de su protocolo, subsanada mediante
otra otorgada ante el mismo Notario de Madrid, el 14 de junio de 2000,
con el número 2.428 de su protocolo, por don Javier Ignacio Moreno de
los Ríos, doña Sara Pardo Rodríguez, don Gabriel Castañón González y
doña María Luisa González-Baylin López.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depositada en una
entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidenta: Doña Soledad Herreros de Tejada y Luca de Tena.
Vicepresidente: Don Francisco Javier Anitúa Echevarría.
Secretaria: Doña María Almudena Colón Mateos.
Tesorera: Doña María Cristina Fernández Zapata.
Vocales: Don Javier Ignacio Moreno de los Ríos y Álvarez de Toledo,

doña Sara Pardo Rodríguez, don Gabriel Castañón González, doña María
Luisa González-Baylin López, don José Enrique Sebastián de Erice Agular
Amat, doña Mercedes González García, doña Carmen Benito Alvarado y
doña María Soledad Ortiz de Artiñano Kutz.

Asimismo, mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don
Ramón Corral Beneyto, el 14 de junio de 2000, con el número 2.427 de

su protocolo, se otorgan poderes a favor de doña Soledad Herreros de
Tejada y Luca de Tena, doña María Almudena Colón Mateos, doña María
Cristina Fernández Zapata y doña María Soledad Ortiz de Artiñano Kutz,
para que, en la forma que se expresa, puedan ejercitar las facultades que
se contienen en la certificación incorporada a la escritura.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 3 de
los Estatutos, radica en la calle Luis de la Mata, número 24, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo
primero del artículo 2 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La finalidad de la Fundación es el patrocinio, la promoción y rea-
lización de todas cuantas actividades estén encaminadas a la formación
y rehabilitación de las personas con discapacidad psíquica, procurando
la plena integración familiar, social y laboral, contribuyendo así a la mejora
de su calidad de vida y de sus familias.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado, Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto
140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la Fundación y elaborar
el informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fun-
daciones, en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia
Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que
se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la Fun-
dación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por
cualquier causa, de los miembros del Patronato y otros órganos creados
por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales conce-
didos por el Patronato y la extinción de estos cargos. Asimismo, la dis-
posición transitoria única del citado Real Decreto 384/1996 establece que,
en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, subsistirán los Registros actualmente existentes.


